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Medellín, 01 de septiembre de 2022. 

  

 

Proceso Ordinario. 

Radicado  2020-313 

Demandante María Luz Amparo Bermúdez. 

Demandados Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Auto de sustanciación 1064 

Asunto Reprograma audiencia 

 

Toda vez que, por error involuntario, se programó para fecha no hábil la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto de pruebas y tramite, se fija como nueva fecha el día trece (13) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) a las dos (2:00) de la tarde. 

De conformidad con lo indicado en el art. 2° de la ley 2213 de 2022, se le informa a las 

partes y apoderados, que el canal oficial de comunicación con este despacho judicial y el 

proceso es el correo electrónico (j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Notifíquese,   

 


